
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se incorporan oficios debidamente diligenciados y respuesta de los oficios prove-

nientes de BANCO ITAU y BANCO BBVA. 

 

De otro lado, en relación a la solicitud de oficiar al Ministerio de Transporte y Trán-

sito y conforme a lo manifestado por la parte actora, se accederá a la misma. 

 

Por tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se incorporan oficios debidamente diligenciados y respuesta de los ofi-

cios provenientes de BANCO ITAU y BANCO BBVA. 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO ITAU BANCO CORPBANCA  

DEMANDADA LUZ ADIELA OROZCO HURTADO   

RADICADO 05001 40 03 027 2022-00481-00 

DECISIÓN Pone en conocimiento. Accede a oficiar.   



SEGUNDO: Oficiar al Ministerio de Transporte, para que informe al Despacho los 

vehículos de propiedad de la demandada LUZ ADIELA OROZCO HURTADO – C.C. 

29.805.331 y en qué oficina de tránsito se encuentran matriculados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

 

LC2 
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